
                                                                                                                 
        

La Declaración certifica la conformidad con las Directivas mencionadas, pero no incluye ninguna garantía de las propiedades a efectos 
legales sobre la responsabilidad por productos defectuosos. La Declaración pierde su validez en caso de realizar alguna modificación 
en el producto no acordada con el fabricante, o de no observancia de las indicaciones de seguridad en la documentación técnica 
proporcionada.  
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COMEVAL VALVE SYSTEMS, S.L. y CIA., 

Soc. Comanditaria        

Les Rotes,15 (Polígono Industrial El Puig) 46540  

EL PUIG (Valencia) SPAIN 

 
 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD UE 
de acuerdo a la Directiva de Equipos a Presión 2014/68/UE 

COMEVAL VALVE SYSTEMS, S.L. y CIA., Soc. Comanditaria, como fabricante, declara que esta Declaración 
es expedida bajo su exclusiva responsabilidad y pertenece a la siguiente gama de productos: 

 
Producto Marca 

Válvulas de Bola Flotante con Bridas UNIFLOW® 

Series Nº de Lote 

BV42263 20_ 

Presión Nominal Diámetro Nominal 

PN16 DN15-200 

Normativa Relevante 

EN 12516-3/4, DIN 3840, EN 1092-1, EN 558-1 

 
La gama de productos descritos anteriormente es conforme a la legislación de armonización pertinente de la 
Unión Europea: Directiva 2014/68/UE. 
Estos productos están clasificados hasta categoría I, Anexo II cuadro 9 (líquidos del grupo 2), conforme 
a las prescripciones del Anexo III Módulo A de estas Directivas. 
 

DECLARACIÓN DE INCORPORACIÓN DE UNA CUASI MÁQUINA 
de acuerdo la Directiva de Máquinas 2006/42/CE 

 
COMEVAL VALVE SYSTEMS, S.L. y CIA., Soc. Comanditaria, como fabricante, declara que esta Declaración 
es expedida bajo su exclusiva responsabilidad y pertenece a la gama de productos arriba descritos. 
 
Estos productos se consideran cuasi máquinas cuando se entregan por COMEVAL preparados para 
ensamblaje con un actuador eléctrico, neumático o hidráulico, siendo en tal caso conformes a la legislación de 
armonización pertinente de la Unión: Directiva 2006/42/CE, según su Anexo I, Artículos 1.1.2, 1.1.3, 1.1.5, 
1.2.1, 1.3.1, 1.3.2, 1.3.4, 1.3.7, 1.3.9, 1.5.2, 1.5.4, 1.5.5, 1.5.6, 1.5.7, 1.6.1, 1.7.1, 1.7.2, 1.7.3, 1.7.4.  
 

El producto no deberá ser puesto en servicio mientras la máquina final a la cual vaya a ser incorporado no haya 
sido declarada conforme a lo dispuesto en la Directiva 2006/42/CE. 
 

COMEVAL se compromete a transmitir la información pertinente relativa de la cuasi máquina a las autoridades 
nacionales competentes vía electrónica bajo requisición. La documentación técnica relevante de la cuasi 
máquina ha sido preparada según se describe en el Anexo VII, parte B. 
 
Representante autorizado para la documentación: Javier Galán 
 

Documento firmado  en nombre de COMEVAL VALVE SYSTEMS, S.L. y CIA., Soc. Comanditaria, en El Puig 
– Valencia (España), a 24 de febrero de 2020 

 
 
 
 
 
__________________                                       
Enrique Bort  
Director General 


